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Premios
por serie

10.000 reintegros de 5.000- pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

Pesetas

SO.OOO.OOO

SO.OOO.OOO

la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado sien el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho· a la mencio-
nada subvenci9n. :,

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados cr¡ el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer obseryaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista ofIcial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fmcción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas; decenas y unidades... Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido. i,X'iJ:;'J"':C u.. . J.

Para la adjudicación de los premios entrarán' en'júego': en cada
extracción, tantos bombos como se requieran pata obtener la combina·
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas'que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que. respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeracÍón con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramen,teel segundo
premio y después, con idéntica formalidad. el primerprerriio,del' sorteo.

De los números formados por las· extracciones de cinco. cifras
correspondientes a los' premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo ,del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios ,primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintep-o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra'final
sea igual a la últIma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Pago de premios

RESOLUCION'de /6 de mayo de 1990. del Centro E.~pa
ñol de, Metrolof(ia, por la l/ue se concede prórroga d(' la
aprobación de modelo de 'lres cpntadores de agua fría,
marca ({Ibercorlta». modelos 2V13. 2.5V13 y 3V15. l' pre
sentados por la 'Firmú(dbérica de Contadores l' Aparalos
de' Precisión, Sociedad Anónima». Rfgislro {le Control
MelrolóKico número 040}. .

Vista la petición interesada por la Entidad ~<Ibéri~ de contadores
y aparatos de precisión, Sociedad Anónima», domiciliada en Paseo de
la Castellana, número 135. de Madrid, en solicitud de concesión de
pr6rroga de las aprobaciones de modelo de tres contadores de agua
fría, marca ~<.I~rco.nta», modelos 2V13, 1,5Vl3 y 3Y15. aprobados
por Orden Mlmstenal de fecha 24 de abril de 1980.

Este Centro,Español de Mc::trología del Ministerio de Obras Públi.
cas y Urbanismo, de acuerdo cQn la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decr7to 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre; y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los conta
dores de agua fría. ha resuelto:

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
, cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a diCha cifra se CObrarán. necesariamente. a
través de las oficinas bancáriasautorizadas. directamente por el intere
sado .0. a través de Bancbs o' -Cajas de Ahorro, y en presencia del
AdmInIstrador expendedor del billete premiado.

Los pre'mios serán hechos efectivos en. cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo a que co.rrespo_nd~n y sin más demora que la precisa
para practIcar la correspondiente' hqUldación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años. a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadQ», a favor de la Entidad ..<Ibérica de con
tadores y aparatos de precísión, Sociedad Anónima», los moddos de
contadores de agua fria, marca <dberconta», modelos 2V13; 2,5V13 'j
3V15, de caudales nominales r,'1,25 y 1,5 m3Jh y cuyos precios máxi
mos de venta, al público serárr de dos mil novecientas cuarenta (2.940)
pesetas 'j tres míl ochocientas cincuenta (3.850) pesetas, respectiva
mente.

Segundo.~Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
contadores de agua fria, se procederá a su precintado una vez realiza·
da la verificación primitiva. según se describe y representa en la me
moria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología. .

Tercero.~Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
y con una antelaci6n mínima de tres meses, la Entidad interesada. si
10 desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo. ~

Cuarto.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que fígu
raban en la Resolución de aprobaci6n de modelo.

Madrid. 16 de'mayo de 1990.-EI Director. José Antonio Femán
dez Herce.
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